
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 0248/2012 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Base núm. 6 de las Bases por las que se 
regula la Bolsa de Empleo Municipal en la categoría profesional de Ayudante de Cocina 
de la  Guardería  Infantil  Municipal  del  Excmo Ayuntamiento  de Lopera (Jaén),  que 
establece que la Comisión de Valoración será designada mediante Decreto de Alcaldía, 
por la presente, HE RESUELTO:

Primero: La  Comisión  de  Valoración  estará  integrada  por  los  siguientes 
miembros:

PRESIDENTE:
• Rosa  Gutiérrez  García,  en  calidad  de  Directora  de  la  Guardería  Infantil 

Municipal.

VOCALES TITULARES:
• Andrés  Javier  Fernández  Salazar,  en  calidad  de  Técnico  de  Administración 

General del Ayuntamiento de Lopera.
• Pablo Crespo Alcalá, en calidad de funcionario del Ayuntamiento.
• José María Gutiérrez Criado, en calidad de funcionario del Ayuntamiento.

SECRETARIO:
• Francisco  Gabriel  Sanchiz  Marín,  en  calidad  de  Secretario-  Interventor  del 

Ayuntamiento de Lopera.

Segundo: A la Comisión de Valoración podrá comparecer un concejal de cada 
Grupo Político Municipal, en calidad de Observadores, con voz pero sin voto.

Tercero: La Comisión de Valoración se reunirá el próximo miércoles, día 12 de 
Septiembre del 2012, a las 13:30 horas, con objeto de proceder a la valoración de las 
solicitudes presentadas por los aspirantes interesados en formar parte de la Bolsa de 
Empleo.

Cuarto: Dar cuenta de la presente Resolución de Alcaldía, a los integrantes de 
la Comisión de Valoración y a los Portavoces de los Grupos Municipales a efectos de su 
asistencia en la Comisión de Valoración del miércoles, día 12 de Septiembre.

Lopera, a 11 de Septiembre de 2012

LA ALCALDESA

Fdo: Doña Isabel Uceda Cantero.


